
•

dt .43„, 	 P o
Las leyes, órdenes y- anuncios que se

manden publicar en los Boletines o:aciales
se han de remitir al Gofo político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

16.
45 
90 
180

4.° Resolver por sf en-' los casos
particularealas dtitlas que se ofrez-
can A los funcionarios encargados
del Matrimonió y del 'Itegistro civil :

ss y de la Inspeccion, •pkiliendoles los
datos y noticias que estinie conve
niéntes, y dándoles las órdenes 6
instrucciones que correspóndan.

5.° Adoptar todas' las disposicio- 1
nes y acordar los nombramientos y
separaciones que no . exijan la reso-
lucion del Ministro.

6.° Deseispefiar todas las demás
'8 	 funciones, deberes y atribuciones
o 	 que por las referidas leyes de Matri-
a 	 rnonio y Registro civil, por este re-
n 	 glamento sr por la indele de su car-

go le competan.
- 	'Art. 87. El Sugdirector de los
n: Registros civil y de la propiedad y del

1 - .Notariado asistirá al Director en el
-desemperío de su cargo, yle susti-
tuirá en los casos de ausencia, enfer-
medad 6 de cualquier otro impedi-
mento legitimo.

Art: 88. Los 011eialea, Auxiliares y
subalternos que so nombren en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 85 ten-
drán la Misma Categoría y derechos
que los de igual sueldo de la Direc-
clon general de los Registros civil y
de la propiedad y del..,"nstotariad9„con
los cuales formarán im solo cúerpo,
pudiendo Unos y otrps ser destinados

*Indistintamente ä cualquiera de los
Negociados de diolia ..pireccion ge-
neral, y rigiendo las 'mismas pres-
cripciones para el ingreso, ascenso y
separáCion cle ltodos ellos.

ASt, 80. La primera provision
las plazas' de Oficiales, creadas por
el referido art. 85, se hará con' arre-

:. glo á lo dispuesto en el articulo 250
.del reglamento general de la le hi-
potecaria.

La primera provisidn de las pla-
zas de Auxiliares, creadas tambien
por el propio artículo, podrá hacer-
se en Auxiliares de la antigua Di-
reccion del Registro de la propiedad
que hubiesen obtenido, previa opo-

Ministerio de Gracia y institia.
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megianmento para lil a ejecuello
de g as lleye: de eaatrinaomai
y reg5sitre chi!.

(Conclusion.)

CAPITULO XI.

De la Direccion é Inspaccion del Re-
gistro.

Art. 85. Para el despacho de ls
,negocios del Matrimonio y Reg,istr
Civil, quo conforme al art. 1. 0 do 1
ley estarán á cargo de la Direccio
general de los Registros civil y 1
la propiedad y del Notario, se au
mentara el personal de la misma co
los empleados siguientes:

Poselas

Un oficial con el etuldo de 7.500
Otro con 	 el 	 de. 	 . 	 , 	 . 	 . 6.5w
Un Auxiliar con el de. 	 . 	 • 6.000
Otro csn el 	 de 	 • 5.000
Dos, cada uno consel de. 	 . 4.000
DPs, cada uno con el de, 	 . 3.000

Los empleados subalternos que
fueren necesarios.

Art, 86. Corresponde al Director
general:

1.° 'Ejercer la - inspección superiori
del Registro iiì, bajo la ininediata!
dependencia del Ministro de Gracia

biy Justicia.
- 2.' Proponer al Ministrosie ,Gra-
-.Sia y Justicia las disposiciones crin-
. Yenientes para la ejecución y cum-
. plimiento da la ley de Registro ci-

v il; de lä 'de Matrimonio, en cuanto
8e refiera ä su preparacion y cele-
leacion, Y de eSte .reglamento.
' 3. 0 Püopelier al mismo Ministro

'-•laseasformas alteracionea que sean
isiecesarias en !a organisacion de to -
sdas las dependencias .del ramo ., y el
Xiombrarniento y separacion confor-

sas prescripciones legales d e
he.einpleades con el sueldo. mayor
de 1.500 pesetas.

N .1;un 1154. Silbado 24 do reierniee dß 187,0, iba mateaimas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier- 	 'SUSCRWIÚN PARTICULAR.
no son obligatorias . para lia . capital de pro-
vincia desde que ne publican oficialmente Un mes en . Córdoba. 12 rs. Id. fuera.

'Seis id. 
	 	 33en ella y desde cuatro días deSpues para Seis id. . 	 66los demás pueblos do la 'misma `1)rovincia. 	 Un .afio. 	  132 	 . . . . .(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Se publica todos los dias escepto los Domingos.

ssissisessihssassesse-ffssesessesssi.esse 	 -
auceneemonars -

	

plazas de
	
lo consignará así el acta de vieita.

	

á destino 	 3.' Si advirtiere alguna falta ,- eh
ellos, lo hará constar en el acta
con toda minuciosidad, consignando

' igualmente haber prevenido en el
Registro que evite otras en lo suce-
sivo, y el medio legal de remediarla

	

escala y cubriéndose la vacante de 	 si lo hubiere.

	

la última 6 últimas que queden por 	 4 •` Cuando no pudiere concluirse

	

bposicion. 	 ' 	 la visita en un dia, se suspenderá
Art..90. Hecha la primera pro- , _ para el siguiente , ó siguientes hastaI

vision, se procederá respecto de las , 811 terminacion. -
vacantes que despues ocurran en los ; ,. 5. a Extendida el acta de visita, la

	

térnainoa prevenidos en la ley hipo- 	 firmarán el Visitador, el encargado
tecaria y su reglamento. 	 del Registro y el Secretario. Si el

	

Art. 91. La inspeccion ordinaria 	 encargado negase alguno de los he-
y permanente de los Registros inu- , chos referido 3 en ella, escribirá de sui
nicipales estará ä cargo de los Pre- puño á continuacion de la misma lassidentes de los Tribunals de lbs par- 1 razones en que se fundare, firmando
tidos respectivos, quienes ejercerán 1 al pié.'las facultades que en tal Concepto ; • 6.' Los encargados del Registro

podrán exigir y conservar en su Ar-
chivo una copia del acta de visita,
autorizada por el Visitador.

. 7.° Al rnärgen del último, asien-
to correspondiente al semestre de la
visita se pondrá en los libros la pala-
bra visitado, con la rúbrica del que
hubiese hecho la visita. Lo mismo se
hará al margen de la última diligen-
cia de cada expediente de matri-
monio.

. Art. 94. Además de la visita or-
dinaria semestral expresada, los Pre-
sidentes podrán practicar por sí, por
medio de los delegados anteriormen-
te nombrados 6 por el de cualquier
otro especial que al efecto designen,
las visitas extraordinarias que j uz-
guen coavenientes, ya sean genera-
les ä todo el Registro, ya parciales A

_determinados asientos, diligenciasq6
actos del mismo.

Cuando los Presidentes del Tri-
bunal Supremo y de la Audiencia del
distrito ordenaren la visita en los
Registros conforme al articulo 726 de
la ley de organ izacion del poder ju-
dicial, se procederá en los términos
que los mismos determinen.

Art. 95. Siempre que los Presi-.

sicion, y desempeflado
aquella, sin haber pasado
de diversa dependencia.

Lila plazas que no proveyeren en
esta forma se darán al ascenso ri-
guroso de los actuales Auxiliares de
la Direccion general, corriéndose la

les corresponden, por si mismos
por medio de los demás funcionarios
del 6rden judicial 6 del Ministerio
fiscal comprendidos en el partido,
que designara y que serán para este
efecto delegados suyos.

Art. 92. Los Presidentes 6 sus
delegados visitarán los Registros en
los últimos dias de cada semestre,
extendiendo acta expresiva del esta-
do en que los encuentren.

Art. 93. La visita semestral se
ejecutará con sujecion á. las reglas •
siguientes:

1.' A la hora sefia.lada para la vi-.
sita por el de l egado se constituirá
este en el local del Registro; y ha-
ciendo poner de manifiesto los expe-
dientes de matrimonio inétru idos
desde la visita anterior, y todos los
libros corrientes, los examinará uno
por uno con la necesaria atencion.
Tambien podrá hacer presentar cua-
lesquiera otros libros ofic;ales 6 auxi-
;ares, como igualmente los legajos,
Indices y cualesquiera clase de docu-
mentos.

2.° Si el delegado no hallare nin -

gurr defecto ni informalidad en di-
008 expedientes, libros y asientos
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era de pan trillar en el sitio llama-
do Ejido de San Juan; afueras de
la villa de Chiclana, 'en cuya pose •

sien estuvo hasta el 14 de Agosto
de 1869, en que Pedro Leen Novés
introdujo en dicha era mies de tri-
go para trillarla:

Que sustanciado el interdicto sin
audiencia del despojante, el Juez
acordé la resiitucion, que se llevó

efecto en 23 de Mayo siguiente:
Que el Ayuntamiento de Chi-

clana a su vez acorde en 15 de Agos-
to de 1869 conceder 4 todos los ve-
cinos del pueblo licencia para cons-
truir eras de trillar en los terrenos
del coman, con la condicion de que
los dueños no habian de tener otro
derecho que el de ser preferidos
mientras les durasen las mieses,
dejando las eras despues á disposi
cion de los demás vecinos, y ha -

ciendo extensiva esta medida ä las

demis eras de igual procedencia quo
existan con anterioridad á la citada
disposicion:

Que el Gobernador requirió de
inhibicion al Juzgado', fundäbdose
en el caso 8.° del art. 50 de la ley
municipal de 21 deOctubre de 1.86,
en el caso 8. 0 del art. 81 de la. ley
orgánica provincial de lit misma
fecha, y euel art. 57 del reglamen-
to de 25 de setiembre do 1863:

Que stetanciado este incidente
de . competencia., ,,e1 Juez declaró , te

-nerla para entender en el negocio
en atoncion 4 que las disposiciones
legales Citadas en el requerimiento
no eran aplicables al:Caso dc que se
trata:

Que el Gobernador, do conformi
dad con la informado por la Diputa
eion provincial, insistió en su reque-
rimiento, resultando el presente con-
flicto que ha seguido sus tr4mite9:

''Visto ei caso 8.° del art. 50 de
la ley municipal de 21 do Octubre
de 858, segun el cual son initeclia-

. tarn'ente ejecutivos los acuerdos
los Ayuntamientos sobre la adriti-
e:iistracion, coeservaeion y inejora
de las fincaS de comUn aprovecbr
miento, arreglando el modo y Ore
mino de 'su di gfrute donde nó . astu-
viera establecido de antemanb:

Considerando que los terreno
com,unales pierden este carácter
desde el momento en que alguno de

los vecinowen virtud de una eones-
-Ion administrativa, ó de otro ti tir

lo, adquiere-alguna preferencia so''
bre los . densas en al disfrute 6 apro'
vecharniento do lo'- mismos:

Considerando que por enc g o-
trarse en este caso Francisco Alba"
cete Yeste con rela.cion 4 la era de
trillar Mencionada, y por ser oil
particular quien le despojó de lo
posesion de aquella ti (lea, la cuestion
de que se trata no sale .de ja .esfera

.privada, ni .ie es- a Idicable por lo
tanto el párrafo octavo de/ art. 50
do la ley citada:

^rrix.r.encvnumermcm,m.

s 	 f
dentes nombraren delegados perma- 	 las funciones y tendrán la retribu- 4- al matrimonio continuarán hacióndo-

nentes 6 para visitas extraordinarias, 	 cien que se determinan en una ins- 	 se en los libros anteriormente forma-

hará la delegacion por escrito, comu- 	 truccion especial. 	 dos af;efecto; y si algune 1 3 ostos se 1

nicándola en la misma forma á los 	 Sus nombramientos se pondrán 	 llenare á.ntes de concluirse el seines-

funcionarios encargados del Registro 	 en conocimiento de los Presidentes 	 tre, se abrirá, otro en los mismos tér-

en la respectiva demarcacion, comu- 	 de los Tribunales de partido donde 	 mines prevenidos para aquellos. -

nicando a aquellos tambien por es- 	 deban ejercer su inspeccion. 	 Los libros que deben llevarse en

crito las instrucciones que juzguen 	 Art. 100. Las dudas que ocurrie- 	 la Direccion general del ramo serán

eportuna.s. 	 sen a los Jueces municipales acerca 	 de igual tatnafie y condiciones que

Los delegados deberán observar- 	 de la preparacion y celebracion de - los de los Juzgados municipales, y

las fielmente, y serán responsables 	 los matrimonios, 6 acerca de la in- 	 estarán foliados y sellados con el de

de cualquier omision 6 falta en su 	 teligencia y aplicacion de la ley de 	 la Direccion, rubricándose sus hojas

cumplimiento. 	 Registro civil y del presente regla- 	 por el Director.
Art. 96. Los delegados reniiti- 	 mento, serán consultadas por los 	 El coste de estos cuadernos pro-

rän á los Presidentes de los Tribuna- 	 mismos en coinuaicacion clara y pro- 	 visionales y de los demä.s libros oft-

les de partido las actas do visita ex- 	 cisa a los Presidentes de los Tribu- 	 ciales necesarios para el estableci-

presadas en los articules anteriores 	 nales de partido, quienes la resol- 	 miento del Registro será, conforme

dentro de los tres dias siguientes a 	 verán por providencia motivada a 	 ä lo prevenido en el art. 44 de la ley

aquel en que termine la visita. 	 la mayor brevedad, con audiencia 	 de Registro civil, de cuenta de los

e .. Los presidentes lasi eexaminarán ,

	

. 	
del Fiscal riel mismo Tribunal. Si el 	 Ayuntamientos, do quienes podrán

a- cuidadosamente;devolverán para que 	 caso fuere de gravedad, euspendee 	 nats-:reclamar su importe los Jueces

	

_pe rehagas las que no irayan sido re- 	 rán la ojecucion do la :providencia, 	 nicipales. Despues del estahlecinaien-

dactadas 011 la forma prevenida, y	 y la elevaran con ei dictamen flseal 	 to definitivo del Registro civil, el

s,las conservarh convenientemente 	 y demás antecedentes A la Dmeecion 	 coste de los.libros se cubrirá con los

e: 	 . eerdenada y enlegajadas en el archie 	 genera.1 ara su resoluoion siete 	 productos de aquel, segun lo dispues-_ 	
tivayo de la Presidencia

e 	 p

( se es .
! 	mento.

seeiite, 	 n )1..V.le.) 	 to en los artículos 16 y 81 del regla-. 	 .. 	 i
Cuando notaren alguna falta de 	 I

formalidad en el modo de llevar los 	 DISPOSICION GENERAL. 3.s El excedente de derechos de

libros 6 cualquiera infraccion (le la
su 	 de Agosto último y todas las dispo-

	

Queda derogado el decreto de 16 	
las certificaoiones ä que se refiere

siciones dictadas sobre preparacion ,, el art. 77 del reglamento, despues
reparacion y celebracion,de la de de deducidos los gastos menciona-

.:ley e4 'Matrimonio en cuanto á.
f' 	 -t

reglamentosJ3 egistro •civil 6 de los regl y celebracion del matrimonio. 	
de:s en el 81, se distribuirá por mi-

dictados para su "ejecucion, adopta-

	

e 	
tad entre el Juez municipal y el Se-

rán las disposiciones necesarias para 	 DISPOSICIONIS TRANSITORIAS. 	
cretario hasta el dia 1.° de Enero (le

- corregirlas y para penarlas en su 	 , 	 1874, en que se determinará por un
caso, cenforme' al art. 43 de la ley y 	 1. 	 Mientraz no se establezcan los 	 real decreto lo conveniente acerca
a. las demás prescripciones vigentes. 	 Tribunales de partido con arreglo it 	 de la exaCcion,y aplicacion de loe in-

Si la falta 6 la infraccion debiere 	 la ley orgónica dei poder judicial, los 	 greses del Registro.
e ser calificada de delito, procederán 	 Jueces de primera instancia deseca- 	 4 •' Los matrimpnies canónicos
en los términos prevenidos en el par- 	 pour-an en el territortO Ile su Juzga- 	 que se hayan celebrede desde el dia
raro segundo del mismo articulo 	 do respectivo todas leí ftincioaes, de- 	 1.° de Setiembre ,último en la Pa-

	

 Art. 97. Los Presidentes de los 'bares y atribueinneu que se confle e 	ninsula é islas Baleges y desde el 15
Tribunales de partido darán el Mes 	 ren a dichos Tribunales y ã sus Pro - 	 del mismo mes en las Canarias, y no

i 'de Enero de cada año . Direccion 	 sidentes por las leyes de Matrinwe 	 hubiesen podido agórizarsl i ßiyil-

general parte circunstanciado . de l- 	 nio y Registro civil. Los Proneres 	 mentesper existienimpeditne,ntos.diz -
estado en que se hallen los Registros 	 fiscales y los Secretarios de gobierno 	 pensables, conforme al. párrafo pri-
sujetos a su inspeccion y autoridad. 	 de los Juzgados entenderán del mis- 	 mero del. 2.° del decreto de 16 de

En estos partes deberán expresar: 	 me modo en los actos ce'ri.»:as e[tidien- 	 Agosto , anterior, se retrotraerán en
1.* Los Registros de su territorio 	 tes a los Fiscales y Seer4 'lijes del 	 cuanto a sus efectos ciygee á la fe-

;, 	 f

en quo-no-se haya advertido ningu- 	 Tribunal de parid'o. 	 •uL 	 intk;i 	 r : 	 .
ella en que se hayan., nentraido ca-

na falta -tu ornision. 

	

2.s Interin se adquneen los 11 - 	 nónicamente, siempre que se,, proce-

	

2.` Los Registros en que se ha- 	 bros talonarios en que; han de inscel- i da els,le eelebráciendel civil, previas
yan advertido faltas, omisiones 6 	 birse los nacimientos, egftinciOnes y 1, las dispensas necesarias, dentro . de
abuse graves, enumerándolos deta- 	 cindadanlas. flil abrirán tres libroe 6 .ileesencles ,meses siguientes al dia 1.°
lladamente 	 cuadernos den el índice que, previje ' de Enero de 1871
- 3.° Los Registros en que hayan 	 el art. 15 del rel .ament6. Les Jueces 	 probado por S. A. el .Regente
advertido faltas ú ornisionesieves 	 municipeles formarhe fl s(le luego , do: Reino—Madrid 13 ;de Diciembre

ee (4. • Las i medidas que se hayan 	 dichos libres con pspel comun e de ti- 	 dee4879.—E1 ministro de egrecia y
adoptado para subsanarlas, y las de- 	 na, de igual 6 ape,seitnado teme° siuetieia, Eugenio Montee Rios.
más circunstancias y observaciones al del papel sellad.) 'judicial, col} el 	 .,7 „ 01 ,4, i,, ,, 	 , .9 I,

n 	 , 	 --,u-- ,. • 	 ,--''- 	 '- 	Issuiret~1~

e 	
1

relativas S cada Registro que se 	 número de hojks que SQ Calp,zien n
y
e- 	 ,00643	 ou 110 ili 	 i C

sideren.de irnportancia, 6 que sede-- 'cesabas _para 'as inser~es que 
3 PivasiifeseiWitti `Chseje

e
 de MiniiiÑS.-termiaen en las órdenes de la Direc- 	 hayan de Verificarse "dure,nte Un se- 	 , 	 . ' ,. , 	 '

scion general: 
	 -, 	 ese 	 ..

mestre; cuidaran de ‘ que sa trace y _
" "i31)61 DECRETÓ.Art. 98. Toda pecina que tu- 	 separe por medio de una raya vertie 1 _ave

m 	 6.1a tercera prte, sobe peCo ms 	

, mg a i m j 	 '..:: , 	 ti

viere noticia sie cualquiera falte, in- 	 caí do tinta una margen oquivalente
6,

1

foralidad; fraude 6 abuso cometido

	

	 Y 6. Tegel" :expediente y autos det-ará. 
en algun Registro del estado civil, 	 menos, del 'ahóho de la hoja .del libro, 	 co;etorl, ia : susci suscitada entre el Go-

_podrá denunciarlo verbalmente 6 por y los . itevarán antes le l 1..* de Enero 	 bdrnaor de la jprovnicla do Jaen y
sescrito  al Presidente del Tribunal res- 	 al Juez de prizwra insta . icia 1,31 par- 	 el, ege ta Ii.. ) !O fliijéra instancia do Vi-
pectiro. El Presidente, si creyere (lig- 	 tido .ft Mil de que sari r)h , 1 ,)::: y Se -- 	 K. c . 11 ?t e wis cuales ,resulta:s e o se
na de tomarse en considerecien la de- 	 Hados cen el del JUzesels sel essla ho-

un 
e 	

br

ityl l e gj de :

terdict

Ages4.

i eco ar.

de e 1 869
..p,uncia, adoptarálas providencias qi:e i 	

,g
ja y on ol -untro n4:0- flai•te. š'u-- I se presentó en aquel Juzgado ä

¡juzgue oportunas para averiguar la 	 rior, y'. -se Aitre'dciarli" 1 fl'eriwc a e '
verdad de.ies belios, y procederá. a 	 *ese-Aura h 	

Al... FrAncisco Albacete
is 'ICAi iilii i inen re ras -ve.li 	

nomtb ,re d 	
de:i 	 •

„lo demás que corresponda. 	 eh ÍOS' artfeülbs 11 y ii7 del !elle_ 	
e 	 in 	 o

- Art. 99. Los Inspectores extraor- 	
fundándose en que con el corres-

mento. A centinua.cion r esta dili- 	 .
geneia se hará en', dinarios que nombre el Gobierno, en , 	 c 	 it i

	 . -pozidiente:pertaiso del Gobernador
ad a i'1 eia . prrme- 	 „

	

uso de las facultades que le concede -ra inscripcion. 	 oi)bt eg il 	 hli'ci ii & aquella , peovineia 'construyó en
•t-el art. 42 de la ley, desempellarán es Todos ' los neicetos doifeernieiäs i' •"1 tiñó 4843 en terrIno counnial una

di 	
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Ver:lo cuarenta y seis de la ley elec-
toral vigente.

Carpio 18 de Diciembre de 1870.
- Andrés de Lora.—Rafael Ada-
me y Oshea, Secretario.

Considerando que aunque en el
caso de que Albacete Yeste se hu-
bie ge intrumado en terreno comu-
nal, como este hecho no es reciente,
ä la Autoridad judicial correspon-
(leida resolver todas las cuestiones

que pudieran dar lugar;
Conformándome con lo consul-

tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta compe-
tencia á favor do la Autoridad ju-
dicial.

Madrid quince de Noviembre de
mil ochocient)s setenta.—Francis-
co Serrana— El Presidente del,Con-
sejo de Ministros, Julny,prirn..grz

1.

—
 II141 	 ds,,

Núm. 1117.
,gip

Alcaidia tonstitational de tznajar.
•
• )

D. Angel Ceellar y Montes,
de 1.° constitucional de esta vi-

ha de Iznajar.
Hago saber que debiendo pro-

cederse por !a junta pericial de es-
t a villa la rectificacion del ami
l lararniento que ha de servir d

00. base para el repaetimieutó 'de la
riqueza imponible, correspondien-
e al año económico de 1871 á1872,

se hace presente á todos los pro-
p ietarios de fincas restieas y ur-
banas, colonos y ganaderos do es-
te dist: ito municipal, que en el
preciso tCeanine de treinta dia,
contadus desde -el en que apareZ'Ca
inserto este: edicto en el 8oletin
Oficial de la provincia, presenten
en la Secretaría de este Ayunta-
miento relaciones de las alteracio-
nes habidas en cada uno de estos
Conceptos de riqueza; apercibidos
d e que para consignar dichas al-
teraciones en citado documento,
presentarán d su vez los. acredita-
tivos de la trdslacion de dominio.
con nota que justifique asimismo
haber ,satisfecho .el derecho hipo-
tecario, sin cuyo requisito no po-
drá autorizarse ninguna alteracion
Y seguirán inscribiéndose las fin -
Cast 1)s contribuyentes on cuyo
nombre se hallen amillaradas.

Iznajar 15 de Diciembre de mil
Oc hocientos setenta.—Angel Cue-
l 'ala—Rafael Delgado, ecretario.

Núm. 1121.

caldia constitucioni:1 4 	 Villaraito

1). Manuel l'erais, o y Muñoz. Al-
calde cense tueioual de e3ta villa
de Viliazaito.

Hago.. saber: que tiatia la divi-

sion le este término municipal pa
ra las próximas elecciones en dis-
tritos y colegies, en consonancia

lo dispuesto en el art. 8.° del De-
creto de S. A. el Regente del Rei-
no de 12 de Setiembre último, y
publicada por edictos y en el Bo-
letin, oficial de la provincia, ha
trascurrido el plazo señalada en el
art 37 de la ley municipal de 20
de Agosto último, sin que Re ha-
ya hecho reclamacion alguna con-
tra la misma en esta Alcaldia.

Lo que en cumplimiento del art.
46 de la ley electoral vigente, se
anuncia nuevamente y como de-
finitiva la epresi da division.

Villaralto 13 de Diciembre de
1870. -El Alcalde, Manuel Pe -
rail» y MutIoz.e-Miguel Gonzalez,
Secretario.

Núm. 1127.

Núm. 1129.
nIrermatu

rgraeli MeMe.1.1=1=511ffilltaliiiegiMEA•

Núm. 1224.

Inspeccion Administrativa y Mer-
cantil de los Ferro-carriles
de Córdoba 4 Málaga y Gra-
nada y de Córdoba 4 Es-

piel y BeZmez.

Habit3ndose encontrado en la
Estación de Casariche 3 libranzas
del giro mútuo, y siendo descono-
cida la persona á cuyo favor estén
giradas, puede el interesado recla-
marlas en las oficinas de esta Com-
pañía, del Sr. Jefe del Moviinien-
to de la misma, en cuyo poder es-
tán, y justificando la personalidad
y preferencia les serán entregadas.

Málaga IS de lliciem bre do 1870.

—EI Inspector Jefe Admiaistrador
y Mercantil, José Maria Moreno.

JUZGADOS

Núm. 1118.

Juzgado de primera instancia de C3S-

tro del Rio.

II. Alonso Osuna y Ortega, Escri-
bano del Juzgado de la villa de
Castro del Rio.
Doy fé y testimonio: que en el

mismo y por ante mi se ha segui-
do espediente á instancia de Joa-
quin Cordobés Lopera, de esta ve-
cindad, como albacea testamenta-
rio de Antonio Cordobés Lopera,
sobre justificar ser la misma pobre
para litigar, en el cual se ha dicta-
do la sentencia que ä la letra dice
así:

Sentencia. En la villa de Cas -,	 ,
tro del Rio, á dos de Noviembre de
mil ochocientos setenta, el señor
don Julian Bustillo y Alvarez, doc-
t r en derecho civil y canónico,

' Juez de primera instancia de la
misma y su partido, habiendo vis-
to este expediente instruido á ins-
tancia de Joaquiu Cordobés y .Lo-
pera, de, esta vecindad, como alba-
cea testamentario de su hermano
Antonio Cordobés y Lopera, y en
nombre del mismo el Procurador

# ' don Fernando Barranco y \jalde -
Ioniar, para litigar con don Anto-
nio Reinoso y Salido, de este do-

:. IllieiliO.

Resultando que en siete de Se-
tiembre de este año so presentó es-
crito por dicho Procurador en este
Juzgado a nombre do Joaquin Cor-

1

 dobés y Lopera, solicitando que la
testamentaría de Antonio Crdobes
y Lopera, careciendo de bienes, se
le declarase ä la misma ser pobre
para litigar con el don Antonio
.neinoso y Salido, acreditando con
testimonio que el Joaquin era tal
albacea testamentario de su her-
mano Antonio.

Resultando que en veinte de di-
cho ned se confirió traslado de la,..

D. Antonio Parrilla Ctrespo, Alcal-
de primero de esta'villa.
Hago saber; que en cumpli-

e 	 miento al articulo 8.° del decreto
1 do 17 de „Setiembre último>. fue
„practicada laalivisionale este tér-
mino municipal en colegios para

- las próximas elecciones, y publi-
cada por eclictoS'y 'en el Bolean ofi-
cial de la provincia número 106
y habiendo t rascurrido con esceso
el plazo senalado en el articulo 37
de la ley municipal de 20 de Agos-
too próximo paintdo, sin que contra
dicha division se haya hecho recia-
wacIo lgu e oinunica de Atte.-
vo como defittinva.

Flaente Palmera 15 do Diciem-
bre de 1 870aL-E1 Alcalde, Antonio
Parrilla.

.014.191rfeshrielmA

Núm. 112
 ks-

v 	 kiczidia popular del Carpio.

11 Andrés de Lora, "Regidor del
A Y uatawieop popula4 de esta
villa y Xica1de accidental de
el La, 	 -

1;1ti g o saber: que nix habiéndose
hecho reclamacion alguna contra
la division de este distrito muni-
cipal en colegios para s próxi-
mas elecciones, apósar de Ser pasa-
do con escaso desdeJa publicacion
de dicha divisiou el termina se-
¡Pilado por el artfeulo treinta y sie-
te de la ley municipal dé veinte de
Agosto último, se anuncia como
definitiva dicha division, de con-
formidad á lo prevenido por el ar-

Alcaldia constitucional del- Note -
rec.

Palmera.

Alcaldia popular de Dos-Torres.

D. Manuel dortés Velarde, Alcal-
de primero popular de esta villa
de Dos-Torres.
Hago saber: que practicada la

-division de este termino 'munici-
pal en dos colegios electorales pa-
ra las próximas elecciones, seguia,
lo dispuesto en el artículo 8.° del
decreto de S. A. el Regente del
Reine de 12 de Setiembre último,
y cuyo anuncio se insertó en el
Boletin oficial de la provincia nú-
mero 101, ha terminado el plazo
señalado en el artículo 37 de la ley
municipal de 20 de Agosto de es-
te año, sin quo se haya presentado
reclamacion alguna por los veci-
nos y domiciliados en esta po-
blacion.

Y en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el articulo 46 de la
vigente ley electoral se publica el
presente en Dos-Torred ti 15 de
Diciembre de 1870. - Manuel Cor-
tes Velarde.—José Miguel Alcu-
dia, Secretario.

Núm.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de

Córdoba.

En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia del

distrito de la derecha de esta 'Ciu-
dad, se vende en pública sabasta
por término de veinte días la sétima
parte proindivisa de la Hacienda
/Jamada de Barrionuevo, situada en
la sierra y término de esta Ciudad,

' bajo el tipo de su aprecio; el cual y
las circunstancias de la finca cons-
tan del espediente respectivo que
obrado manifiestoen mi Escribanía,
y el remate se celebrará entre once
y doce de la mañana del diez y ocho
de Enero próximo en las casas au-
diencia del Juzgado.

Córdoba Veinte y tres de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta.—E1
Escribano actuario, Antonio Rayé
del Castillo. —V.° B.°, El Juez, Ilde-
fonso S. Millan.

Ministerio de Cultura 2024



Escrituras de Pósitos.
el dea -

Welaciones 	 habe-
res,, invitaciones, re-

' cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-

, Ipartimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta de/
Diário de Córdoba.

. -

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensefianza, y de las que
se les adeudan. se ha-
han de venta en el des'
paeho del DIARIO DE 4;ön-

DORA. calle de San Fer-
nando, 34.

1. mi Se hallan de venta en
1 pacho de este periódico.

Loe
oíl

•n••••••n••n••.....K 	
cro.}".•

	 nnnn•C nnn•-n-

Inflen por mis dias al don Anto-

> 1;a1p Reinos() y Salido, que trascur-
rido el termino por dicho Procura •
dor, se presentó escrito solicitando
que no habiendo el Reinos° eva-
cuado el traslado, sin embargo de

J

haber trascurrido el término que le
fué concedido, le acusaba la rebel- .

la que en providencia de cinco
de Octubre último se tuvo por acu-

82.

,
sada y se declar6 ä, don Antonio

oriVeinoso y Salido contumäz y re-
belde pero que sin perjuicio de ello

3
'ídem ' 42 terne : a, ; e 1 ä 1.`25 1

pesetas la 111 11. , Y de 2 	 2'71

	parte de prueba, iiiteresaba ä su 	 k.j1. ramo. 	 -I )1 "3L1
1-9

	

representado se librase. oftcio al Sr. 	 Ióbino añejo, de 24

' 	 I
certificado di'il laitieri íes Que tuvie- y ä 230 el kilógratiio.

se amillarados el difunto Antonio
- .Cordobés ylopera; . y pdr 	 ótro-

• de e21`50 . •-ä 28 pesetas!del mismo m 	 janionanifestó que pre- 	 „ 	 .

,
tificaciooes -y citaciones en los es.- 	 Carne de Vaca, de 11'50 ä 13'25

se le hiciese saber dicho provi- 	 por la Intervenciou del, , Nlercado de
,

dola z!ecibiéndose el ii.cidente a pr ne- 	 granos y nota 	 precios de articu-1
. 	 •

ha porseis dias, y que- en lo sub- 	 los 	 - consumo, resulta lo airt

cesivo •se entendiese las demás no- 	 gente:

c retados por dicho procurador Bar-
ranco, se presentó escrito en siet e
de dicho mes solicitanlo que coma

'S
Alcalde está; 	se contragese 	 seta la arroba; ä 1'06 la

sentaba interrogatorio, para que ; la ari, ba de 1 . 25 1 . 50 la libra,

Pan de dos libras, de 0`35.4t .i
decretada recientnae4e, su regla-y de:2'1143-25 el kilógrarno. ..? ì - Y

mento y arancel:-, tocrottrilitádo. 2•(3

041 pesetas, y 14. 0 ' 38 11 0 ' 44 el 	 vende á. 10 rs. en rústica y 12 en -
,kilágra.rno. ,. . 	 i .cuadernada en Madrid, librería de

Garbanzos, de 9 ä 17;50 pe- ! ,don L. .Pablo Villaverde,.£arretas

setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la 1	 quien la remitirä franca, man -

	

. 	 ,

libra, y de 0'99 ä 1'55 	 en la libreriael kiló -1 dando .su importN y enCórdoba

Y ramo. 	 . m .. 	 d 1 	 'e DIARIO DB CÓRDOBA,

judías, de .5'50 41 P(.31\elAa 
calle de San Fernando núm4. • de pago y Gargaremes

pese1s la aria;ba • de 0'58 ä
, 	 ä 	 l 	 . 	 h tResultando que notificada di- , la libra y 1‘.31 e kilógramo

l
h 	 rovidencia. en los términos de- 	 Idem 	 ca 	 'p ee-e- I `3f

it I •-n 	 - 	 trie

•

Lo relacianado con . mas espr.e-
sion y lo ins erto e , tá conforme con
su original 4_qao inc remito

Y para,que eonste cumpliendo- 	, 	 .
con lo mancladm .pan,go el presente
que firmo en Castro del Rio tb. cincos
de Noviembre de mil ochocientos
setenta.- Alonso Osuna y Ortega

tas la libra 	 33 el kildenanao
1Y 32 	 nelp-t

Idear fresco, ä 20 pesetas la al,- s
roba; ä 0'87 la libra, y ä P89 el}
kilógrarno. 	 1 1

Nota.- Beses ellnn olladas oyer.
,.‘t 	 ,, 	 .i 	 ,,,..

Vacas. . 	 .,,,,,, . 	 ..,... i 89
Carneros 	  46
Corderos lechales. . - ' 318
Terneras 	 z	 a.7[1:G,j.i,

rh , 	 Cabritos. 	 -? fl) 	 70
Im( ,on.Gerdos 	 . . 	 • 1) ',. 	 169.
!--o`Zi. le : 	 iditicitr- -

,w 1.44ei .

	

, 4a,szy 	 4,,.,
r.
ta. Ißt

!
Su' peso 	 86:.1 8.- -

Idern en kilógrainos.... 39.668'291.
Lo .que se anuncia efrapúbli-

co parasaueuocirnienW.
Madri.4 20 de,1Diai9mbre de 1870.

--• El Alcalde priMgre interino, Vi-
ce te Tabernilla. `.3

jil

A L rA:t.A1 OS.

' Venta 'de narare:'"

Ley hitrotecaria,

al terier del . mismo declarasen los
'testigos de que intentaba valerse,
ä cuya solicitud se defirió en el

-misö'dia, que trascurrido el tér-
mino de prueba se mandaron unir
'al expediente la practicada, y pa-

ridn' MI" al PrOinolor fiscal de es-

teJlizgolci y Administrador 'de Rén-
'tes de esta Villa, dichos :fanciona-
nos estuvieron conformes en que
Se declarase pobre para litigar á

91,41i3sada tcstamentaría de Anto-
"nio Cordobés y Lopera.`

'eänsidetandc., Tia esta ha jus
tifidpo rnedio de . testigos que

4iii'posee: bienes "irnos, y esto se

noridbora por el certificado librado
" por%nkiCalde de esta Villa no te-

ner bienes amillarados de ninguna
clase.

Y considerando que este espe-
L•dientelfh-sido seguido en rebeldia.. 	 ,
ideHDori Äntonin'Itéineso y Salido,

Sin'nein largo de :ab'é rsel e hecho
las-debidas'notificaciones, S.11.-; . por

able el Eseribiino dijo: que de-
bia declarar y declaraba pobre' pa-
iä litigar con Don Antenio'Rdnoso
egälidó á la'teatamentaria 	 An-

ceo Cordobés y 1,61)41.a, gozando •

para 'ello de los beneficroS que cc,n-
cede la ley de Enjiiicianiento

que' justifica dicha 'cualidad,
-por''aliora, y rnandnque de- eSta sena
tenia's'e fije teStimonlo"de ella •
en :61'Buletin oficieil de' 11- provin-

Le., y se firci!ite igualnieiitelos que
pudiere al representante d'e ` la . tniS-
ma: Así lo manda y firlea dicho
Señor. Juez, de que yo' el Escriba-
no doy fe. --Doctor Julian Busti- =
• lio.-Alonso Osuna- y Ortega. .

Libramientos, Cartas

	arroba; de 0'U t es, i 1 : 	 ' y 1 	
, ii-, u ni-i pa les y de Pósi.

,  	 .... 	
tos. Se hallan de ven

- Lees 	
'ta

	de 0 i.0 ät 0 .'7 el 'L' II. (5r a iiii: 	 9 	 : _ a 0-z.4it al 	 _. ai„iania
ssainúa en :a 	 -:..tr • 	 1 en el despacho de este
-iabei., 	 ..,,, ,i j 'II EYeit ' 	 .

	
periódico.

se venderi en esta capital va 	 r
ris 'asas, entre 'ell gs hay algen a
principal y todas obradas y aeris
taladas-. Dardn razon eh la calle de

. Reloj nürerag_3,.Seadraiten plazos.
a 12-3.,

- 	 iil%•.-v•• •

SCITUR 4

de Lienez! Nacionales.
Se hallan de venta en

el de3pavho de este po'
rs

_

trados del Juzgado.

Córdoba.--11170.
Imprenta del DIARIO DE CORDURA,

San, FeJnando, 34,
F;

Ayuntašieio positihr ¡le Madrid.

Del.parte remitido 	 „ este dial

Se enajena el esquilmo de na-
ranja pendiente en Ja ._ huerta del
Caserío de Moratalla, °yéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela de Don
Go; 	nAiner° 4. 1 §, en la citada

•poié 	 "

Arr,oz, de e ä 6'50 .p esetas la 1
arroba;; de 	 ä 0'31 	 libra,
y de 0'52 ä 046 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
ä 0'241a 1Wia, y 	 0'52 el kiló-i
gramo.

c' earbori ve i;*".eial, - de 1'25 1 r30
péSetas' fh arrla :; ' y»-ttèVi cf ä 043
el kiI6gramo.

Idena Mineral, a I lifeeteila
arr,,ba;S,' 4)‘09' el ldlórhirt4Ajái

äCok,. . 0.'28 pesetas l'a . arrob*,
•y 0‘.0e1d. 3lógramo .. 	 • a..

.,Jabeel, de 1„ PeseAtIs
la arroba',. de .0,t-48 4,9'59 la. libra,
y de 1'04d I .1:7 el kilógratuo.,,

'
Patatas :" .de 1% 29 -I neSé as

la arrobalItIle" 0 '408 ä i> 0 4 '10-1 .libra,
y de 0 4 17 ä 0'2'2 el kilógrarno.

75Aceite, de 14'50 ä 14.' pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 a 11 ', 74 el deck -

litro. 	 - 	 •
Vino, de 7 a pesetas la arro-

ba; de 0'28 ä 0 ' s.2 el cuartillo, y
de 6'55 ä 	 ,decálitro.

Petró:eo, ä 036 pesetas el cuar-
tillo, :.y .ä 7 ' 14 vi derilitrk„i;,d'

Trigo, de 12' 50 1. 70. .,•resetas
la fanega, y ae V63''''ä 24.89
el hectólitro, .

Cebada, de 5'37 ä 5'50 pese-
tas la fanegal4 dfi . gag 996 el

leetöli e:.171 Ble.w.;11k1 eb 	 .1a

1 .de repartimiento de inlol

.Arrendamiento. 	 ‘-puesto personal. Se ha-

	

I . 	 111in (a 	 °.
	El dia 22 de Enero próximo ä 	 ' v9-it en el d 36

las docei nde;su amilana tendrä lu- oupiee4,9 de este periiklico,
gar el del cortijo de Mingo hijo de

r149 1:1,t,•Olykay,or , e .u ‘subasta que se ce-
Y61,rVe dafefet'o 'n esta referida (-•

"-Sr. le' . 13ernardirin ; Piernandeil d.:
Velase°, bajo el tipo de seteeienta
noventa fanegasitres celemines de
trigny tre§cipntasilnove nta y cinü.
faneigas 	 p3edio;.celetn1nes
cebada, geridn de cargo der 'colon° =
tisebnithucion es de la ?própiedad,
y sujetandöse á las deril .ä8- condi
ciones del::pliegnque está de mania

sto en la misrna4a,a.i.
Montemayor e. de pi4embre de

870. -Ei 4d .r4pistrador, Franc .

sco S. iirdhePitieda.
OLÅL 	 .ütif151 úe	 • "8 A.

U .

lo latratiire~:1-ir-br3L

&)I 	 v 	 he-zi

R2d.g.1,44..VGJC
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